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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
les JPpLiyfljy ftJtriTAT.gH se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de ido Atril de 1839.) 

0«, pmjellea Sestea les d{«a excepto ! • • domingos 

P R R f I t H D B S ü S H r s i P C i S M 

En esta capital, llevado á domicilio, Sos petetae cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* pesetee áneuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍB, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de sata capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en timbres móviles. 
^ = _ _ — 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio naélonal que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.fumerò merita) * • c¿ntla ele 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

3S. mi. el RKY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
( Continuación) 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

6.« 

1. ° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

Material 
Fábrica Nacional de l a Moneda 

y Timbre 
Minas de Almadén 
Salinas de Torrevieje 
Intervención eoonómioo-feoul-

tativa en el arriendo de le 
mina de Arrayanes (Linares) 

Por artículos. Por capítulos. 

6.000 
4.800 
1.400 

1.800 
13.700 

389.125 

A 
& 
i D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos. 

10 

11 

12 

Compra y composición de mobiliario 
Únioo Para compra y composición de 

mobiliorio de todas las ofi
cinas de la Administraoción 
central y provincial que 
aonerde el Ministro' de H a 
cienda 

Alquileres, obras y reparos 

Únioo Gastos do alquileres, obras y 
reparoo en los edificios de 
propiedad del Estado y de 
particulares ocupados por ofi
cinas de Haoienda 

Gastos diversos 

1. ° De la Deuda públioa 
2. ° De Adueñas 
3. ° Imprevistos y eventuales en 

generol 

00.000 

484.000 

66.000 
150.000 

50.000 
266.000 

2.619.000 

7.° 

3.« 

9.» 

Gastos generales, comunes 
á la Administración cen

tral y provincial 
Visitas 

Únioo. Para los qne acuerden durante 
el ejerciólo el Ministro, los 
Directores generales y los 
Delegodos de Hao ienda . . . . 

Gastos de movimiento de fondos 
1. ° Gastos de giros y remesas del 

Tesoro, .con exclusión de le 
moneda qne se transporte 
para so refundioión 

2. ° Diferencia de cambio y comi
siones en los pegos qne eje-
oute el Tesoro en el extran
jero por cuenta de los dife
rentes Ministerioe 

Impresiones y encuademaciones 
de libros y demás documentos 

de Contabilidad 
1. ° Servloios de la Intervenoión 

general 
2. ° Idem de la Direcoión general 

del Tesoro 
3. ° Idem de le de Contribuciones 

é Impuestos 
4. ° Idem de lo de Adnanss 
5. ° Idem de la Jnnta de Clases pa

sivas 
6. ° Idem de la de Aranceles y Va

loraciones 

100.000 

85.000 

1.500.000 
i.585.000 

133.000 

5.500 

4.000 
12.000 

5.000 

4.500 
164.000 

(t) Véase el núm. 164. 

13 

Ejercicios cerrados 

Unico. - Obligaciones qne oereoen de 
crédito legislativo 

R E S U M E N 

Administración central 
Idem provincial 
Establecimientos fabriles 
Gastos generales comunes á la 

Administración central y 
provinoial 

Ejeroioios cerrados 

SECCIÓN N O V E N A 

GASTOS DE L A S CONTRIBUCIONES 
V R E N T A S PUBLICAS 

45.0*5'2O 

4.278.150 
9.018.371*50 

389.125 

2.619,000 
45.055*20 

16.349.701*70 

i.» 

1.« 

2. ° 

3. # 

Contribuciones directas 

Premios de oobransa de la con
tribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, gestos de 
rectificación de amillara-
mientos, reclamaciones de 
agravios y otros diversos. . . 

Reeorgo munioipal sobre la 
misma 

Para formalizar el importe de 
les eontribuoiones impuestas 
á bienes del Estado sin qne 
produsoa salida msterial de 
fondos de los Cajas públloas. 

3.000.000 

3.000.000> 

• 
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3. " Unico. 

4.* » 

bV 

1. ° 

2. ° 
3. ° 

4.« 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

Premios de oobrenxe de le con
tribución industrial y de co
mercio, gestos de formación 
de matrículas y otros d i 
versos 

Recargo municipal sobre lo 
mismo 

Premios de cóbrense del i m 
puesto de mines 

Fsbrioeeión de cédulas perso
nóles, recuento de las cadu
cadas y premios de expendí-
oión 

Contribuciones indirectas 
Gestos de febriooción del T i m 

bre del Estado 
Compros de primeros materias. 
Comisión i lo CompaSio Arreo-

deteriadoTobooos por gestos 
de conducción, custodie y 
vento de efectos timbrados.. 

Premios á partícipes de multas 
satisfechos en papel de pagos 
al Estado 

9 
CREDITOS PRESUPUESTOS I £ CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo!. Por capítulo». D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 
Por artículo». Por capítulos. 

500.000 

s 

15 

500.000 

30.000 

200.000 

1. ° 

2. » 
3. * 
4. » 

1. ° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 

3.730.000 

Resguardos 
Personol del Cuerpo de Cara

bineros 14.072.691*70 
Idem del Resguardo do puertos 525.725*23 
Idem de vigilsnoie de aalinas.. 6.000 
Idem del Resguardo de Rentos 

estancadas 35.250 

Material del Cuerpo de Cara
bineros 173.325 

Idem del Resgusrdo de puertos 37.480 
Idem de Rentas estancadas . . . 682 
Construcción y reparación de 

casetas del Cuerpo de Cara
bineros 200.000 

14.639.666*1 

411.487 

15.051.153'í 

180.000 
598.000 

1.470.000 

20.000 

17 Únieo 

2.268.000 

18 

19 

7.° 

8.« 

9.°. 

10 

11 

12 

13 

Monopolios y servicios 
explotados por la Administracción 

Unico. Indemnizaciones de derechos 
de Aduanas por material de 
Obras públicas 

1. ° Comisiones é indemnizaciones 
A los Administradores de Lo
terías 

2. ° Gastos diversos de L o t e r í s s . . . 
3. ° Subvenciones i las Corporacio

nes y Establecimientos, de 
Beneficencia, equivalentes i 
los productos líquidos que 
obteníon de los rifes supri
midos 

1. ° Gestos generales de ls Fábrica 
nacional de lo Monedo y . 
Timbre 

2. ° Idem por todos conceptos paro 
aouñooión de Moneda de pla
ta desgastada 

3. ° Idem de adquisioión de acero, 
punzones, matrices, troque
les y demás herrsmientes y 
útiles 

Unioo. Comisión á ls CompaSio Arren
datario de Tabacos por el 
servicio del Giro mntuo del 
Tesoro interior é internacio
nal, espeoiol para la prensa 
periódioo y demás gastos que 
origino este servicio 

Propiedades y Derechos de 
Estado 

Únieo Gestos de fabricación de sales, 
repeso, inutilización y otros 
que oourran 

a Gestos de explotooión de les 
mines de Almodén 

» Gastos de administración de los 
bienes del Estado. Clero, se
cuestros y Patrimonio que 
fné de lo Corona 

» Premios de ventos y de investi
gación de bienes desamorti
zados, gastos genéreles de 
ventss, pnbliooción áa Boleti
nes oficiales, derechos de pe
ritos tasadores, apeos y des
linde de Aneas 

a Comisiones sobre el importe de 
los obligaciones de compra
dores de bienes nsoionolos 
que se reslicen por el Bsnoo 
Hipotecario 

1.634.000 
149.625 

Impresiones 
Gastos que exija la reooudoeión 

de loa contribuciones y ren
tos públicas 

Ejercicios cerrados 
Devolución de ingresos indebi

dos por oontribueiones, ren
tas ó impuestos extinguidos. 

Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo 

R E S U M E N 

Contribuciones direc
tas 3.730.000 

Idem indirectos 2.268.000 
Monopolios 4.036.705 
Propiedades 1.805.700 
Resguardos 15.051.153*93 
Impresiones 100.000 
Ejercicios cerrados . . 339.203*20 

100.000 

» 

50.730*6 

288.472*0 

339.203*2i 

1.360.580 

6.500 

630.000 

6.000 

27.330.762*13 
3.144.205 

Únieo Únioo 

642.500 

SECCIÓN DÉCIMA 

COLONIA DE F E R N A N D O POO 
Sumo con que, en ls propor

ción fijada por la ley de 25 
de Julio de 1884, debe con
tribuir el Tesoro de lo Penín
sula pora atender á los gas
tos de lo Coionio dorante el 
aSo económico de 1894-95.. 

RESUMEN GENERAL 

700.000 

250.000 

4.036.705 
Obügaeiones gene

rales del Estado 

» 260.000 

1.395.700 

50.000 

Obligaciones dolos I 

ministeriales. 1 

60.000 

Seción 1.*—Casa Real 
Idem 2.a—Cuerpos Colegís-

lodores 
Ide n 3.*—Deudo p ú b l i c a . . . 
Idem 4.*—Cargas de just icia 
Idem 5.a—Gloses pas ivas . . . 

Seolón 1.a—Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Idem 2. a—Ministerio de Es
tado 

Idem 3. a—Idem do Groólo y 
J u s t i c i o . . . . . . . . . 

Idem 4. a—Idem de lo Guerra 
Idem 5.a—Idem de Mar ina . . 

6. a—Idem de lo Go
bernac ión 

Idem 7. a—Idem de Fomento 
Idem 8.a—Idem de Hacienda 
Idem 9.a—Gastos de los Con

tribuciones y Rentas pú-
blioas 

Idem 10.—Colonia de Fer
nando Póo 

9.500 000 

1.526.585 
327.250.604*57 

1.678.172*85 
55.067.477 

883.050 

4.758.542*24 

52.475.318*98 
139.372.058*95 
23.502.457*86 

26.557.100*22 
82.174.889*10 
16.349.701*70 

27.330.762*13 

700.000 

395.022.839'« 

374.103.881*18 

769.126.720«6Ö 

40.000 

1.805.700 

Madrid 7 de Junio do ln94.=El Ministro de Hacienda, AMOS SALVADOR. 

(Se concluirá). 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

KXP081CION 

SEÑORA: L t imposibilidad en que so 
encuentran los editores de obres literoriss 
y musicales de oonjeer por títulos defini
tivos los reoibos provisionales del Regis
tro de lo propieded intelectual en el plazo 
de seis meses, seSolodo en el doereto do 5 
de Enero último, he motivado una solici
tud firmada por los más importantes, soli
citando prorrogo hasta fin del aSo corrien
te pora verificar el eenje presente. 

No es fácil, en efooto, reunir en seme
jante espacio de tiempo los documentos 
que acrediten la propieded del considero-
ble número de libros y de partituras mu
sicales registrados desde 1879 á la feoho, 
n i llano tampoco á lo Administración ex
tender los correspondientes títulos defi
nitivos precisamente entes del dio 15 del 
mes que rige; pero la razón que sobre todos 
ellos aeonseja la concesión de prórroga, 
se funda en que no debe dorso por termi
nada la labor del Registro general hasta 
que transcurra el año que oqnel deereto 
eonoedió á los outores ó propietarios de 
obras en las posesiones de Ultremor. 

No resultando, pues, alterodo esencial
mente lo mandado en dioho Reel disposi
ción, y teniendo en ouenta los motivos 
oasi de fuerza meyor que alegon los edi
tores y propietarios de libros y de música, 
el Ministro que suscribe tiene le honra de 
someter á la aprobación de Y . M . el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Medrid 11 de Julio de 1894. 

SEÑORA 
A L . R . P. de V . M . , 

A l e j a n d r o Groizard. 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; de oouerdo oon el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el RBT D. Alfonso XIII , y 
como REINA Regente del Reino, 

Vengo en deerotor lo siguiente: 
E l plazo de seis meses marcado en el 

Real decreto de 5 de Enero último pora 
conjeor en le Península por títulos defini
tivos los reoibos provisioneles de propie
ded intelectual, se emplío hasta el 31 de 
Diciembre del eSo eorriente. 

Dedo en Peleólo á once de Julio de 
mi l ochocientos nóvente y cuotro. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro de Fomento 

Alejandro Groizard. 
(Gaceta 13 Julia 1894) 

AYUNTAMIENTOS 
Afadx-ld 

Secretaria 

L a Junte munioipal se helio citada 
para celebrar sesión en estos Casas Con
s ígna l e s el día 16 del actual, alas nueve 
de ls mañane, oon objeto de ocuparse de 
los esuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do le eelebroeión de subasta para el 
arriendo de loa mereadoa de hierro. 

Idem id . id. pora contratar el sumi
nistro de efectos de ferretería oon destino 
á los servicios técnicos municipales., 1 

Idem id. id . para ej de aceites, grasas 
y pinturas. fe» ; r. 

Idem id . id . para el de ladrillos, tojos 
y baldosas. ' , 

Idem aprobatorio de la resolución de 

la Alcaldía Presideneie, elsándoso de une 
disposición gubernativa por l a que so 
onule el erbitrio eobre metérteles de hie
rro pora constrnociones. 

Idem id . del proyecto de presupuesto 
ordinerio del Ensanche poro el eSo econó
mico de 1894 á 95. 

Lo que se enuoie al públioo para sn 
conocimiento, siendo esto segunde convo
catoria oon erreglo al art. 149 de le v i 
gente ley Mnnieipal. 

Madrid 14 de Julio de 1894.=E1 Se-
oretorio, Frenoiaoo Rueño. 

Aldea del Fresno 

Por terminoeión de contreto se hallan 
vacantes las titulares de Médieo y Farma
céutico de esta v i l l a , dotados oon 125 y 
25 pésetes respectivamente, por lo asis
tencia de Beneficencia, pudiendo estos ha
cer ajustes partioulores con los veoinos de 
la mismo. 

E l pueblo conste de 50 veoinos, es 
obundonte en lenes y ognos, eto. ote., dis
ta de Madrid 49 kilómetros, y de Naval-
oarnero 17, tiene vio férreo en su t é rmi 
no, oon epeodero en ol puente del río de 
Alverohe, distante de ests á unos tres ki ló
metros, obundonte en pesca y sobre todo 
su término elegre y pintoresco. 

Los aspirantes que deseen ser agracia
dos con dichos nombramientos, dir igirán 
sus solicitudes á esto Alooldío, en el tér 
mino de treinto días, acompañadas de la 
certificación de conducta, hoja de servi
cios si las tuviesen. 

Aldea del Fresno 7 de Jul io de 1894.«= 
E l Alcalde, Frenoiaoo Díaz. 

Oarabanohel Bajo 
Extracto do las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y J u n t a mnnieipal de 
Asociados de esta población, durante los 
meses de Abr i l , Mayo y Junio. 

Sesión ordinaria del día 5 de Abril 
Se aprobó el octo de le enterior y se 

orohivoron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio ouento y el A \ untamiento que
dó enteredo del resultado del octa de ar 
qneo, cuenta y balance, praotioodo el dio 
31 de Marzo últ imo, de los Ingresos y pa
gos realizados durante el tercer trimestre 
del aotuel ejeroioio, quodendo uno exis
tencia en Depositaría do 2.204 pésetes 53 
céntimos. 

Que se publiquen el día 10 del eotual 
las listas de electores, según previene el 
artíoulo 12 de le vigente ley. 

Que se reouerde á los representantes 
de gremios y rematantes de arbitrios, i n 
gresen en la Depositsríe del Municipio ol 
importe del ousrto trimestre. 

Que so separe del cargo de sereno en 
laoarretera de Extremadura á Juan Segui, 
y se nombre interino á Msnuol Goreíe y 
Garoía, hssto tanto quo los vecinos de d i 
oho barrio propongan á le Alooldío el que 
tengan por conveniente. 

Que se hsga un retrato para el Salón 
de sesiones oon atributo do S. M . la Reina 
Regente, de cuerpo entero. 

Visto l a oomnniooción presentede por 
el Sr. Teniente, Jefe de la linea de le Guar
dia oivil del puesto de este poeblo, á esta 
Alooldío, y teniendo en ouenta que lo que 
se solicita es poro un caso benéfico, le 
Corporación oouerdo oontribuir oon 25 pe-
setos, por nno sólo ves, oon cargo el ca
pítulo de s Imprevistos!. 

So declaró nulo el punto noveno de le 
sesión celebrada el día 29 de Morao ú l t i 
m a , en virtud de las razones expuestas 
por el Conoejal Sr. Fernández Romero. 

Sesión extraordinaria de 12 de Abril 

Se aeordó que poro cubrir ol impuesto 
que por consumos se he señalado á este 
pueblo poro el próximo año económico 
de 1894 á 95, se odopte el segundo medio 
que establece de ley, y es que el encabe
zamiento se hago por gremios, según se 
viene practicando en años anteriores, por 
ser este medio el más beneficioso pero los 
intereses generólos de la looalided. 

Sesión ordinaria de 12 de Abril 

En este dio no hubo sesión ordinario 
por falta de suficiente número de señores 
Concejales poro poder tomar oouerdo. 

Sesión ordinaria de 19 de Abril 

Se oprobó el octo de la anterior y se 
archivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Que se convoque psro el dio de mañana 
y hora de los ocho, á la Junta municipal 
del Censo, según previene el art. 13 de la 
ley Eleotoral. 

Se procedió al examen y difinitiva fija
ción de las cuentos municipales de este 
poeblo, de los ejercicios económicos de 
1891 á 92 y 1892 á 93, oon sus periodos 
de ompliooión los cuales fueros fijada3 

en esto formo: Cuentss de 1891 á 92, Gorgo 
55.457 pesetas 29 oéntimos: Dsta 54.104 
pesetas 28 oéntimos. Período de amplia
ción, Cargo 15.048 pesetas 94 céntimos: 
Data 14.803 pésetes 48 céntimos. 

Cuentes de 1892 á 93, Cargo 63.164 
pésetes 15 oéntimos. Dota 58.666 pesetas 
81 oéntimos: Período de ompliooión, 
Corgo 14.673 pésetes 53 oéntimos: Doto 
9.092 pesetas 90 céntimos. Y oprobodos 
por unonimided, se aoordó exponerlos ol 
públioo por qnince días, terminado el cual 
pasarán á la Junta municipal á los efectos 
que dispone la ley. 

Se eonoedió á Simón González, per
miso paro edificar nno oose en el sitio 
titnloda Cerro del Aire , terreno de su pro 
piedad y bajo las condiciones establecidas 
psra estos casos. 

Que se prooeda á la formación de le 
motríoula industriel para el próximo ejer
oioio de 1894 á 95. 

Sesión ordinaria de 26 de Albril 
Se oprobó ol acta de la anterior y se 

archivaron los BOLETÍNBS OFICIALES. 
Se eoordó el pego á los empleedos del 

Munieipio y demás obligooiones corres
pondientes ol mes de ls fecha con arreglo 
al presupuesto. 

Que se pegue el cuarto trimestre por 
oontingente provinoiol coroelario, consu
mos, sal y alcoholes y demás obligo
oiones. 

Que se convoque á los gremios, en 
viste de haberse aprobado por el Sr. A d 
ministrador de Contribuciones el medio 
adoptado por el Ayontemiento y Junta 
para hacer efectivo el impuesto por con
sumos señalados á este pueblo, pera el 
próximo ejeroioio de 1894 á 95. 

Se aoordó eelebrar l a subasta de los 
arbitrios de derechos de degüello, hierbas, 
pesos y medidas y extrseoión de basuras, 
los días 6 y 13 de Moyo próximo. 

Que se eleve une instancia al Ex celen 
tístmo Sr. Gobernodor o iv i l de esto pro 
vineie, á fin de que se fsollite á este Ayun
tamiento uno oertifioación referente á dos 
inscripciones emitidos por el Estado á 
fsvor del Hospitel de esta looelided de la 
renta del 3 por 100, cuyas láminas obran en 
le Direoolón generel de la Deuda público. 

Sesión ordinaria del 10 de Mayo 
Se oprobó el acta de la anterior y so 

archivaron los BOLSTÍNKS OFICIALES. 

Que so hobío prorrogado por cuatro 
años más el eontreto de arrendamiento de 
le casa dcstinsds á Eseuele mixto de le 
Corretera de Extremadura. 

Qne se ineluysn en la lista de pobres 
de Beneficencia á Blas Rodríguez y á Ber
nardo Iglesias, según lo tienen solicitado. 

Que no bebiéndose heoho reolomoeión 
olguno de los onentes monloipoles de los 
años 1891 á 92 y 1892 á 93, expuestos al 
públioo, se olte á lo mayor breveded á la 
Junta municipol para quo ésto las revise 
y censuro. 

Se eonoedió permiso á Msría Guenoa, 
para decorar y renovor la fachada de su 
eoss, cello de la Laguna, núm. 6, siendo 
responsable de oualquier incidente ó des
gracia que pudiere ocurrir en les obras. 

E l Ayuntamiento quedó enterado de 
que por el Depositario se habían pagado 
las obligaciones del cuarto trimestre, como 
son contigonte provinoiol, consumos, sal, 
alcoholes, 20 por 100 de propios, 1 por 100 
de los psgos realizados en el segundo t r i 
mestre y 10 por 100 de pesos y medidos. 

Se dio ouento y el Ayuntomiento que
dó enterado de lo que corresponde satis
facer á este pueblo, para el próximo ejer
oioio de 1894 á 95, por oontingente pro
vinoiol, importante 13.067 pesetea 90 cén
timos, según conste en el BOLETÍN OFICIAL 
de 30 de A b r i l próximo pasado. 

So dio cuenta de une instancia de Ale
jo Cedrón de Pablo, naturel y vecino de 
este pueblo, solioitendo se le oonoeda la 
plaza de Peatón de lo Correspondencia en 
este término, prometiendo desempeñarlo 
bien, fiel y gratuitamente; en su vista la 
Gorporaoión acordó por unonimidad nom
brar á Alejo Cedrón de Pablo, Peatón de 
lo Correspondencia de esta pobieoión y su 
término, sin retribución de n ingún género 
por porte de este munioipio, según lo tie
ne solicítalo, ouyo servicio lo presterá 
por mañana y tarde, siendo l a hora de 
esto la de los cuatro, que se var iará según 
el tiempo, participándose este oouerdo a l 
interesado, al que lo desempeñaba inte
rinamente y al Sr . Administrador de Co
rreos. 

L a Corporación aoordó desestimar une 
instenoio de D. Francisco Arias, solioiten
do el nombrsmiento de Inspector de V i 
gilancia y seguridsd. 

Que se hsgo el recuento de las luces ó 
lámparas eléctricos que tiene la población 
para el públioo y se formalice el contrato 
oon la componía. 

Fueron aprobadas las observaciones 
heohas por el Conoejal D . Bernordo F e r 
nández, referentes al alumbrado de luz 
eléotrioa. 

Que se había reeibido oprobodo el pre
supuesto odioional para 1893 á 94. 

Sesión ordinaria de 17 de Mayo 

Se aprobó el acta de lo enterior y se 
arohivoron los BOLETINES OFICIALES. 

Fueron aprobadas definitivamente á 
fevor de los señores siguientes, las subas
tas de hierbas á D. Moriano Hoete, ex
tracción de basuras D. Bernadino Gutie
rres y lo de pesos y medidas á D . Fernan
do de la Oliva y mediante haber que
dado desierto por falto de lioitedores la de 
los dereohos de degüello de rosee y Cesa 
Matadero, se señala nuevamente poro el 
dio 23 del aotuel y hora do lea dios de su 
mañana . 

Que se oficie á le Sociedad «Eléctrica 
de los C a rábano heles», pera que mani
fieste el número de bujíss quo oon tiene e l 
casco del poeblo y carreteras. 
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Que se oite á la Junta municipal da 
asociados para el día 33 de los corrientes, 
con el fia de proceder 4 le revisión y cen
sure de las cuentes de los años 1891 á 92 
y 1892 á 93 y sus periodos de ampliación. 

Que se haga un mareo para el retrato 
que ha de colocarse en el salón de sesio
nes* 

Que se oficie al Arqoiteeto mnnioipal 
á fin de qne dé diotamen referente al ofi
cio dirigido por el Sr. Ingeniero de Obras 
públicas de la provincia. 

Sesión ordinaria ds 23 de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

arohivaron los BOLBTINKS OFICIALES. 
Se recibió aprobado el apéndioe al aml-

llaramiento para el ano 1893 á 94. 
Que se remita al Exorno. Sr. Goberna

dor e ivi l de esta provineia oopia del ex
pediente formado en este mnnioipio el año 
1878, aoreditando la existencia de nn 
Hospitsl. 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento que
dó enterado, de que se había recibido el 
presupuesto para 1894 á 95 á fin de refor
mar la partida consignada para contin
gente provincial, y que una ves verificado 
se devuelva inmediatamente. 

Qnedó aprobada definitivamente á fa
vor de D. Jnon Pedro Liseano la subasta 
de los derechos de degüello de roses y Gasa 
Matadero para el próximo eSo eoonómioo. 

Que se oite pera el 28 de los corrien
te 4 los señores industriales y febrloantes 
con el fin de ofrecerles los gremios. 

Qne se mande el Exorno. Sr. Goberna
dor oivi l un resumen del número de ve • 
cinos que arroje el padrón del eorrieute 
ano. 

Que se abone del capítulo de «Impre
vistos» lo cantidad de 81 pesetas 10 cénti
mos, reintegro á los presupuestos ordina
rio, adioionol y padrón de vecinos. 

Sesión ordinaria de 31 de Mayo 
Se aprobó el eeta de la anterior y se 

arohivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aoordó el pago á los empleados y 
demás obligaciones correspondientes al 
mes de la fecha. 

Se reeibió oprobado el presupuesto or
dinario para 1894 á 95. 

E l Ayuntamiento aprobó las instancias 
dirigidas por los Industriales de esta lo
calidad solicitando el enoabezamiento por 
gremios, estondo conformes oon los repre
sentantes y fiadores: que se formalice la 
obligación y se remitan las copias paro su 
aprobación al Br . Administrador de con
tribuciones. 

Que se habían remitido al Exorno. Se
ñor Gobernador o iv i l , les cuentas muni 
cipales correspondientes á loa ejercicios de 
1891 á 92 y 1892 á 93. 

Los Sres. Concejales quedaron entera
dos de que el Depositario había pagsdo 
279*24 pesetas correspondientes al onarto 
trimestre del actual ejerciólo por gastos 
carcelarios. 

Que se abone á Pobló Leizeano, la can
tidad de 1.074 pesetas 90 céntimos que se 
le adeuden para el completo pago del pin
tado, empapelado y deeorado heoho en le 
nueva casa Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria de 7 de Junio 

En este dio no hubo sesión públioa or
dinario, por falta de asistenoie de s e ñ o r e s 
Conoejales, pera poder tomar acuerdo. 

Sesión ordinaria de 14 de Junio 

Se aprobó el eota de la anterior y se 
archivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cnentay el Ayuntamiento qnedó 
enterado de una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vínola, en la qne maní tiesta haber reelbido 
las cuentas municipales do los anos 1891 
á 92 y 1892 á 93, aoordando se reitegren 
satisfaciendo su Importe del capitulo de 
«Imprevistos.» 

Fueron recibidos y aprobados por el 
Sr. Administrador de eontrlbuoiones los 
expedientes de gremios de consumos para 
el próximo ano eoonómioo. 

Constando en el inventario de bienes y 
valores de este pueblo un solar en donde 
se ha construido la Casa Consistorial y 
Eseneles, se eoordó odiooionar al referido 
inventario oomo dolo perteneneio del pue
blo, lo siguiente: 

Una cesa destinada á Ayuntamiento, 
Jnsgado municipal, Hospital, Cárceles, 
Esonelosy habitooiones páralos profesores 
situada en la Pieza públioa, que linde sa
liente, oon dicho plozo; Mediodío, Poniente 
y Norte, calle de la Megdelena, su cabida 
unos 8.000 pies, y su valor,80.000 pesetas. 

Que se incluya áD . Salustiano Herrero, 
en el gremio de oernes y se partieipe al 
represéntente D. Santiago Forradas. 

Que procedentes de les inscripciones 
del 4 por 100 había oobrodo el Depositario 
671 pesetas 16 céntimos; lo Corporación 
quedó enterada. 

Que se orreglen los cominos vecinales 
y su coste se satisfaga del oopitulo corres
pondiente del presupuesto. 

Se acordó nombrar á D. Andrés Pérez, 
Depositario de los fondos municipales, re
preséntente en la Corte para que recoja de 
la Intervención militar los talones que 
expida de suministros. 

A petición del Gonoejal D. Saturnino 
Tejera, se aoordó rectificar la numeración 
de la calle de lo Laguna. 

Que se gestione de la Eléctrica de los 
Garabancheles, si quiere encargarse del 
moterial y todo lo referente al alumbrado, 
manifestando su ooste. 

Que se dé un voto de groólas á Don 
Jaime Girona por la concesión de ognas 
para regar el arbolado de la calle de la 
Magdalena. 

E l Ayuntamiento quedó enterado y 
eonforme con la oomnnioaeión dirigida 
por el Arqniteoto mnnioipal, referente á la 
alcantarilla qne trata de constrnir Ramón 
Bazón. 

Que el solar que existe á espaldas del 
Ayuntamiento se le denomine Pieza de 
San Juan. 

Se concedió permiso á D. Emilio Rey 
para edificar tres casas en la Colonia, bajo 
les condioiones establecidas para estos 
casos. 

Sesión ordinaria de 21 de Junio 

So aprobó el aota de l a anterior y se 
arohivaron los BOLETINES OFICÍALE.-. 

Se acordó dar nna gratificación al Ar 
qniteoto municipal, en atención 4 los bue
nos servicios prestados dnrante la cons
trucción de la nueva Casa Consistorial. 

Que se coloquen dos fooos eléctricos, 
nno en la calle de Guzmán el Bueno y otro 
en el 4ngulo del Borriyero, y se oonvoque 
4 le Sociedad, por medio de su Presidente, 
4 fin de que concurran 4 este Cosa Con
sistorial el Jueves 28, oon o bjeto de for
malizar el eontrato. 

Que los exámenes de niños y niii as de 
las Escuelas de esta localidad se verifiquen 
los dios 26 y siguientes del oorriente y se 
oite á la Jnnta de instrnoeión. 

Qne se eite 4 la Jnnta parietal, con el ( 

fin de der principio 4 los trebejos de re
partimiento de la riqueza rustios, colonia 
y peouaria para ol próximo año económico 
de 1894 4 95. 

Se deolara de abono oon oargo al ca
pitulo de «Imprevistos» del presupuesto 
le cantidad de 138 pésetes, importe de le 
construcción de una cuba paro riegos, 
arreglar y pintar el carrro hecho por Don 
Julián MnSos, veoino de Madrid. 

L a Corporación acuerda autorizar 4 
D. Manuel García, Alcalde accidental, y 
al Sr. Regidor síndico para qne ente No
tario otorguen poder 4 favor del Deposita
rio de este Mnnioipio, oon el fin de qne 
este, en representación de aquélla, recojo 
de la Direeeión general de la Denda las 
láminas ó inscripciones pertenecientes al 
Hospital de este pueblo, etc., de ouyo 
acuerdo se librera por el Secretario l a 
oportuna certificación. 

E l Ayuntamiento quedó enterado de 
la certificación librada por el Exorno. Se
ñor Seeretorio del Gobierno oivi l de la pro
vincia, referente al Hospital. de esta po
blación. 

Sesión ordinaria de 28 de Junio 

3e aprobó el acta de la anterior y se 
arohivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aouerda el pago 4 los empleados del 
municipio y demás obligaciones corres
pondientes al mes de la feehe. 

Que se practique el últ imo dio de este 
mes el arqueo, cuenta y balance y se re
mita 4 la Exorna. Diputación provincial. 

Qne se remita al Exorno. Sr. Goberna
dor c iv i l extrato de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento durante el cuar
to trimestre, así como relación de los Me
dióos contratados para la Beneficencia y 
asistencia de pobres. 

Que también se remita s i Sr. Adminis
trador de Contribuciones, certificación de 
los pegos realizados en el onarto trimes
tre para los efectos del impuesto del 1 
por 100. 

Que si alguna ouenta hubiere pendien
te de cobro, se ingrese antes de finalizar 
el mes. 

Se oonoedió 4 Manuel Antorenz per
miso poro tomer las aguas de Lozoya de 
la cañería del Sr. Girona ó introducirlos 
en la oasa de D. Ramón Miohelena, bajo 
las condioiones establecidos para estos 
casos. 

Se deolaran de abono oon oargo al capí
tulo de «Imprevistos» 36 pesetas 75 cénti
mos por varios objetos para el Hospital de 
este pueblo; 21 pesetas por riego del arbo
lado- y 100 pesetas 50 oéntimos el capitulo 
6.° por arreglo de caminos. 

Que se había pagado la suscripción 4 
la Gaceta de Madrid, por el cuarto t r i 
mestre. 

Que se incluya en el gremio de Vinos 
4 D. Bernardo Fernández, según lo tiene 
solicitado. 

Qne se vuelva 4 ofioiar al Presidente 
de la Sooledad Eléotrioa do los Garamban-
cheles, y Jnnta de asociados para el pró
ximo jueves, con el fin de formalizar el 
oon trato del alumbrado. 

Que se compren y repartan premios 
para ios niños y ninas de les Escuelas de 
este pueblo. 

Que se iueluya en los gremios 4 A n 
gel Fern4ndea y Andrés Casero, según lo 
tiene solioitodo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 23 de Mayo de 1894 

Fneron aprobadas las onentasde fon

dos municipales de éste pueblo de los años 
eeonómloos de 1891 4 92 y 1892 4 93, 
aoordando remitirlas a l Exorno. Sr. Go
bernador oivil de l a provineia. 

T para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr . Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL expido le preeente en Carabaaehel 
Bajo 4 5 de Julio de i894 .=El Alcalde 
acó i den tal, Manuel Garola.=El Secreta
rio, José Hnete 

O a s a i - x - u b i x e l o s 
Se halla terminedo y expuesto al p ú 

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, el repar. 
timiento, de la contribución territorio-
sobre la riqueza rústica, colonia y pecua
r ia , de este distrito pera el próximo ano 
eoonómioo de 1894 4 95, 4 fin de que pue
dan los contribuyentes presentar las re
clamaciones qne oreen pertinentes. 

Cssarrubnelos 7 de Julio de 1894.=El 
Aloaldo, Gerardo García. 

Chozas do la, &iei-na 
E l repartimiento individual de l a r i 

queza urbana de esta vi l la , para el año 
eoonómioo oorriente, se halle terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, p »r término de echo 
días, pora oir reclamaciones, pasados los 
ooales no se admitiré ninguna, 

i Chozas de la Sierra 8 de Jul io de 
1894.«*El Alcalde, Fernando Palomino, 

. Fx-esned illas 

Se hallan ex puestos el público por tér
mino de ooho días, contados desde qne se 
inserte este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL , los repartimientos de contribución 
territorial, peonarla y urbana de este dis
trito munioipsl, pera el ejerciólo de 1894 
4 95, pora oír reclamaciones, no admi
tiéndose ñinga na transcurrido dioho t é r 
mino. 

Fresnedillas 8 de Julio de Í 8 9 4 . = E 1 
Alcalde, Vicente Ventura.=P. S. M . , E n 
sebio Santiago, Secretario. 

Fuente el Saz 

Los repartimientos de la riqueza r ú s 
tica y peonarla y el de la urbana de este 
térmiuo, se hallan expuestos al públioo 
en esta Secretaria, por término de ocho 
días improrrogables, para oir reclamacio
nes; las que no se presenten en dicha pla
za serén desatendidas. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL pora conocimiento de los • contribu
yentes. 

Fuente el Saz 6 de Julio le i 8 9 4 . = E l 
Aloaldo, S. Pesoual. 

Fresno de Torote 

E l repartimiento de l a contribución 
urbana de este pueblo, formado para e l 
ano económico actual, se halla terminado 
y expuesto al público por término do ooho 
días, en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para oir reelamaoiones, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Fresno de Torote 7 de Julio lo 1 8 9 4 . » 
E l Aloaldo, Aquilino Fresno. 

Humanes 

E l repartimiento de la contribución 
territorial y la matrícula de subsidio i n 
dustrial pare el actual año económico de 
1894 4 95, eotán terminados y expuestos 
al públioo, por término de ooho días, para 
oir reolomaoiones de agravio al las h u 
biere. 

Humanes 9 de Julio de 1&94.=*E1 A l * 
oalde, Joan Hernandos. 
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Lañes 10 de Julio de 1894 

H o y o d e > í f t i i z a n a r o « 

Praotioados los repartimientos i n d i v i 
duales oon l a debida soparaoión de l a 
contribución territorial por rustios y pe
cuaria, y de urbana de este distrito muni
cipal para el presente eSo eoonómioo de 
1894 á 95, qnedan expuestos al público en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento para 

oir rcolomoeionos, por término do oebo 
dios, dentro de los cuales los contribu
yentes podrán presentar las qne conside
ren conducentes, en l a inteligenoia de 
que transcurrido dicho ploso no serán 
atendidos les qne se hicieren. 

Lo qne se annnoia para conocimiento 
de los interesados y qne no se alegue 
ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 8 de Julio de 
1894.=E1 Alcalde, Ventura Blanoo. 

Madaroos 
D. Bartolomé A bu jet as Moreno, A l 

calde oonstituoional de este pueblo de 
Moderóos. 

Hago sober que el dia 1.° de Julio del 
corriente mes, he sido puesta á mi dispoai 
oióny se halla depositada, una yegua que 
estaba causando danos on los siembras del 
tercio, por el guerda looal Remigio Mar
tín, cuyas senas al final se dirán, y á pesar 
de haber acordado la publioidad debida 
en los pueblos limítrofes se ignora quien 
sea su dueSo, por lo qne oon esta feoha se 
procede á su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dele provincia, pare que pueda llegar 
á conocimiento de sojverdedero dueño, e l 
que después de justificar la propiedad de 
l a misma le será entregada previo pago 
de los gastos que se origen. 

Señas de la yegua 

Pelo entreeostano oscuro, edad nueve 
i diez años, cortada la c l in do l a cola, 
expuntada la olín del pesonooo, tiene dos 
lnnsres blonoos en el lomo sin dnda de 
los apsrejos y errada de los ouatro extre
midades, tiene una marca en la nalga de
recha de esta figura Á . 

Madaroos 5 de Julio de i 8 D i . = E l A l 
calde P . O., Remigio Martín. 

O t e m e l o d e l V a l l e 
Se helio terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á contar 
desde lo feoha en qne se inserte el pre
sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, el 
reparto de la contribución territorial que 
ha de regir en el próximo aSo eoonómico 
de 1894 á 95, pera oir las reclamaciones 
qne oontra el mismo se presenten, pues 
pasado dioho plsso no se oirá ninguna. 

Otemelo del Vel lo 28 de Jnnio 1894.=-
£1 Aloaldo, Glondio Sonz. 

R i t r a t e j a d a 

E l padrón repartimiento girado sobre 
la riqueza urbana de este término muni
cipal, se halla terminado y al públioo on 
la Seorotaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho dios, desde esta feoha, 
para oir reolameeiones. 

Hi bate jad a 8 de Julio de 1894.=E1 
Alealde, Jerónimo Sanz. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 

E l repartimiento de la oontribnoión do 
fincas urbanas de esta v i l l a , para el ejer
ciólo de 1894 á 95, se halla terminado y 
expuesto al públioo, por término de ooho 
días, en la Seoretorio de este Ayunta
miento, durante el enol podrán examinar
le loa oontribnyentes y producir les reda
maciones qne estimen de dereoho. 

Rosas de Pnerto Real 6 do Julio do 
Í894 .=E1 Aloaldo, Doroteo Sangar. 

S a z t A g - n a r t í n 
E l repartimiento Individual de la oon

tribnoión sobre la riqueza urbana de este 
distrito se halla terminado y expuesto al 
públioo, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, duranto 
los qne podrán examinarlo los oontribn
yentes y reolamar si se encontraren agra
viados. 

San Agustín 7 de Julio do 1894.=E1 
Aloaldo, Pedro Martnj .=El Secretario, 
Alejandro Madrideño. 

S a n F e r n a n d o 
E l reparto de l a oontribnoión territo

r ia l y pecuaria de este distrito munieipel 
para el actual ejeroicio de 1894 á 95, se 
halla terminado y expuesto al públioo en 
la Seorotaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir redama
ciones; entendiéndose que estas han de 
ser por error de cuotas. 

San|Fernando de Jarama 7 de Julio de 
Í 8 9 4 . = E 1 ]Alcalde, Gumersindo Rodr í 
guez. 

S a n L o r e n z o 

Extracto délas sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el mes de Junio último. 

Dia 6 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se dio cuente del cumplimiento de 

acuerdos y periódicos oficiales. 
F u é oprobado el extraoto de las sesio

nes celebradas durante el mes anterior y 
l a distribución de fondos. 

Qnedó enterada la Corporación del ar
queo praetioado en la Depositarla el día 
31 de Mayo. 

Quedó aoordado por unanimidad se 
solicite la oportuna autorización para ad
quirir por compro, sin formalidades de su
basta, dos finóos urbanas, una oon destino 
á Escuelas y otra para la alineación de 
una calle. 

Qne se entreguen al contratista de l a 
obra de albaüilería del Gnsrtel, las tejas 
utilizables por la valoración praotioada y 
conforme al pliego de condiciones. 

Se designa para oomponor la Comisión 
do festejos á los Sres. Arce, A v i l a y Osuna. 

Qne se snunoio al públioo la rectifica
ción semestral de la lista de vecinos po
bres. 

Quedan pendientes de aonerdo dos ins
tancias inscritos por D. Jerónimo París y 
D . Pedro Garofa del Moral, hasta consul
tar antecedentes. 

F u é aprobado por mayoría de votos el 
solieitarla oportuna autorisaoión para qne 
durante las vacaciones escolares puedan 
tener oíase los niños á petición de estos 
vecinos. 

Se accede á lo solicitado por D . Anto
nio Alvarez. 

Se aprueban los pliegos de condioiones 
para las subastas de la romana, mercado, 
limpieza y alumbrado. 

Dia 18. 

Aprobada la anterior. 
Se acuerde por unenimidad reonrrir 

on alzada ante el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación oon referenoie á la resolu
ción reoaída en un recurso interpuesto 
oontra nn aonerdo del Ayuntamiento. 

Se autoriza á D. Federico Olivo, Dono 
sltsrio de fondos muniolpales, para que 
cobre el importe de suministros faoilitodos 
al Ejéroito y Guardia oivi l . 

Se eoneede autorización pora utilizar 
on una obra partionlar un cabrestante 
propiedad del Ayuntamiento y á calidad 
do devolneión sin deterioro. 

Qne se ojéente la reparaoión neoesarla 
en el onarto bojo de la casa núm. 5 de la 
calle de Pegnerinos de propiedad mu
nicipal. 

Por los Comisarios del mercado se 
haee dimisión de sus cargos y quedan 
pendientes de admisión. 

Dia 20 

F n é aprobada el aota do l a anterior. 
Quedó enterada la Corporación del re

partimiento de la oontribnoión territorial 
y peonería, cupo seSalado á este Real Sitio 
y circular de la administración. 

Qne se manifieste al Agente ejecutivo 
por descubiertos de consumos, se está 
eonforme en lo odjudiosoión de las fincas 
embargadas y se outoriza al Sr. Aloaldo 
y Regidor síndico, pora qne concurran al 
otorgamiento y aceptación de la escri
tura. 

Se aprueba la cuenta de gastos y ho
norarios devengados por el Sr. Agente eje-
ontivo. 

F u é denegada una instancia, suscrita 
por D. Florencio González, solioitando 
gratificación, si ha de continuar prestando 
sus servicios, como alguaoil en el Juzgado 
municipal. 

Queda pendiente de resolución el ofre 
oimiento de establecer una Academia de 
dibujo. 

Se acuerda ejecutar las obras de pin
tado en el ouortel, propiedad de este M n 
nioipio. 

Fueron admitidas las dimisiones pre
sentadas por los Sres. Comisorios del mer
cado. 

Dia 27 

Aprobada el aota de la anterior. 
Se dio onenta del oumplimiento de 

sonerdos, periódicos y comunicaciones ofi
ciales. 

Se adjudican definitivamente á Don 
Rufino Pérez, las subastas de la romana y 
mercado, á D. José Moría López, el alum
brado público, y á D. Apolinar Maganto, el 
servioio de la limpieza públioa. 

Se admite la fianza presentada por el 
rematante de consumos, ojeroioio de 
1894 4 95. 

Es tomada en eonsideraoión una ins
tancia suscrita por D. José Carmelo, com
prometiéndose á dirigir una Academia de 
dibujo y pintnra. 

Se oonoede á los hijos de D. Rafael He-
rranz, empleado que fné de este Ayunta
miento nna gratificación según costumbre 
para atender á los gastos de funeral, eto. 

Qnedó acordado no poder acceder á lo 
solicitado por DoSa María Sans. 

Gonoeder antorisooión 4 D. Manrioio L . 
Espinoso, para colocar mesas al servioio 
del públioo fronte 4 sn establecimiento para 
servir los géneros que en éste se expenden, 
hasta tanto el Ayuntamiento acuerde cosa 
en oontrario. 

Se aprueban los presupuestos presen
tados para la colooaoión de aoera en las 
faohadas de Aneas de propios y trea pilas 
de piedra. 

JUNTA MUNICIPAL 
Dia 7 

Aprobada el aota de la anterior. 
Dar sn aprobaoión 4 los pliegos de con

diciones para el arriendo del arbitrio de 
la romona y servioio de la limpiesa. 

E l preoedente extracto ha sido oproba
do en sesión de este dio. 

San Lorenzo 4 Julio de 1894.—El A l 
ealde, Nioolás Serrano. =E1 Seoretarlo, 
Remigio Gomes. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados mi l i ta res 

MADRID 
D. José Motta Sastre, Gomsndante 

Juez instruotor del primer batallón del 
regimiento de infantería Canarias, núme
ro 42, y de la oausa seguida oontra el sol
dado Luciano Alea Cerezo, por el delito 
de primera deserción verificada el 4 del 
actual. 

Por la presente requisitorio, llamo, cito 
y emplazo 4 Luciono Alea Cerezo, natu
ral de Monzón, Huesos, soldado de este 
regimiento, hijo de Francisco y de Juana, 
soltero, de veintidós anos de edod, de ofi
cio telegrafista, cuyos senos personales 
son las siguientes: pelo castaño, oejas a l 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, booa regular, oolor sano, frente 
regular, oiré marcial, producoión olera, 
estatura 1*600 milímetros, para qne en el 
preciso término de treinta días, oontados 
desde l a publiooción de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
Gaceta de Madrid, oomporezoa en el Cuar
tel de San Franoisoo 4 mi disposición, 
para responder 4 los cargos que le resul
tan en la oausa quo se le signe por prime
ra deseroión, verificada el día 4 del co
rriente; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo prefijado, ser4 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey 
CQ. D. G . j , exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades tsnto civiles como militares 
y de polieía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Luciano Alea Ceroso, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so y oon las seguridades convenientes, a l 
Cuartel de San Franoisoo y 4 mi disposi
ción, pnes así lo tengo aoordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Dada en Madrid 4 13 de Julio de 
i 8 9 4 . = José Motta. 

Univers idad Centra l 
SECRETARÍA. GENTRAL 

Primera Enseñanza 

Dando enmplimieoto 4 lo que disponen 
los arlíoulos i . ° y 2.° del Real deoreto de 
2 de Noviembre de 1888 y los prescripcio
nes dol reglamento poro sn ejeouoión de 7 
de Dioiombro siguiente, se proveerán los 
plazos de Maestros y Auxiliares que se 
hallan vacantes en las Esouelss públicas 
de este distrito universitario que 4 con
tinuación se expresan: 

Por concurso, según lo prevenido en 
el art. 73 del citado reglamento 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Escuela de niños 
L a ploso de Maestro de la elemental se

ñalada oon el n ú m . 35, estsbleoida en l a 
callo del Pacífico, núm. 12, dotado oon e l 
sueldo anual de 2.250 pesetee y las re
tribuciones lególes. 

Escuela de niñas 
La plaza de Meestra de la elemental se

ñalada oon el núm. 20, estableoide en l a 
callo de Bravo Muri l lo , n ú m . 74, dotada 



oon el sueldo anual de 4.250 pesetas y les 
retribuoiones legoiee. 

Por concurso efe ascenso 

PB0VINC1A DB MADRID 

Escuela de niños 

Le plexo de Meeetro de le olemeatel 
de Gaadslix, dotado oon el sueldo snusl 
de 825 pésetes y les retribuciones lególes. 

PROVINCIA. DB CIUDAD RKAL 

Escuda de niñas 

L e píese de Auxi l ia r do le elemental 
de L a Callada, do todo oon el sueldo anual 
de 625 pésetes, sin retribuciones n i casa 
habitación. 

PROVINCIA DB CUENCA 

Eecuela ds niños 

La piase de Maestro de le elemental 
de Yeldemoro de le Sierre, dotoda oon el 
eneldo anual de 625 pésetes y les retribu
ciones lególes. 

Escuelas de niñas 

L a plasa de Maestra de la elemental 
de Campillo de Altobuey, dotada oon él 
aneldo anual de 1.100 pésetes y laa re
tribuciones legales. 

La ídem de lo elemontol de Belmonte-
jo , eon el sueldo anual de 625 pesetas, 35 
para casa habitación y las retrtbuoiones 

legales. 
Lo ídem do la elemental de Huélamo, 

'con el de 628 pésetes y les retribuciones 
lególes. 

PROVINCIA DB TOLEDO 

Escuelas de niños 

La plasa do Moestro do lo elemental de 
Caisada de Oropeaa, dotada eon «1 sueldo 
annel de 825 pésetes y les retribuciones 

La ídem de la elemental de Pelehua-
tan, eon el aneldo anual de 825 pesetas, 
80 para ooaa habitación y laa retribucio
nes lególes. 

Lo ídem de le elemental de Puebla de 
Almoradier, eon el de 825 pésetes, 80 para 
oess habitación y laa retribuoiones lega
les. 

La ídem de la elemoutal de Puebla de 
-Don Fedrlque, oon 825 pesetas, 75 para 
casa habitaeión y los retribuoiones lega-
lea. 

Escuelas de niñas 
L a plasa de Maestra de la elemental 

de Consuegra, dotado oon el sueldo anual 
de i . 100 poootae, 280 para casa habitación 
y las retribuoiones lególes. 

L a ídem de lo elemental de Yi l l anue -
va de Bogoi, oon el sueldo onual de 625 
pesetas y les retribuoiones lególes. 

Los Maestros á ouyas piezas no se se
ñóla expresamente cantidad para pago de 
habitación disfrutarán ésta oopas y decen
te para sí y su familia. 

A l presente oonourso de esoenso podrán 
aondir todos los que disfruten sueldo i n 
ferior al de lo vaoente, oon tel que no baje 
de 275 pésetes, según lo Real orden de 
12 de Moyo do 1890, y siempre que el car
go de la Escuela que sirvan sea de la mis
ma categoría, conforme á lo clasificación 
establecida en el ort. 62 del reglomento de 
7 de Diciembre de 1888, y sin limitación 
en el tiempo qne la desempeñen. 

Poro laa plazas cuyos sueldos no llegan 
á 750 pésetes, serán tsmbién admitidos 
los aspirantes qua oeresosn de servioios. 

Psrs los propuestss de todas los expre-
sedes vacantes se tendrán en ouento los 
circunstancias de preferenoio señaladas en 
los artículos 66 y 67 de dioho reglomento. 

Con erreglo á lo que previene lo Real 

orden de 9 de Abr i l d« 1891, ao es legal 
el pase de las Escuelas Superiores o las 
Elementales, ni de las Elementales « las 
Superiores en ooneurso de traslado ó as 

Los Maestros de las Escuelas de párvu
los qne desen obtener per concurso Ee-
oueles Elementóles ó Superiores estarán 
sujetos 4 lo que dispone el art. 70. 

Lee Aspirantes procuraran escribir las 
instenoiss de su puño y letra, siempre 
que lee seo posible, debiendo enoebesar-
les dirigidas al Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción piib!ioa á que 
correspondan las vacantes, ó al de la mu-
nioipal oentral de primero enseñanza do 
esta Corte ai se trata de Escuelas de la 
misma, y presentarlas en le Secretaria 
de la respectiva Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la feoho en que el respeotivo B O L E T Í N 

OFICIAL de le provínola publique este 
anuncio. E l término pera admisión espi
rará á las ouetro de la tarde dol úl t imo 
día señalado. 

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plasa de Me
eetro ó Auxiliar en Esonele pública, se 
expresará que el interesado no tiene defec
to físico que le impide dar la enseñanza, 
y caso de tenerlo, oereditará que le he 
s i lo dispensado por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional, 
y en su defecto, testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de : 

haber hoeho el pago de los derechos para 
l a expedición de oquél, y certificación de 
bueno oonduote expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento do su domicilio, de 
orden y eon el V.° B.° del Aloelde. Guau 
do ocompañen el título originol, unirán 
tombién copia literal del mismo, exten
dida en papel sellado de una peseta y au
torizada oon la firma del intereaado. 

Los que ouenten servioios en la ense
ñanza pública bastará qne justifiquen di
chas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del tér
mino de le convocatoria, que extenderán 
eon sujeción á lo prevenido en el art. 72 
del reglamento y debidamente certificada 
por el Secretario de la Junta de Instruc
ción público de lo provlnoia respectiva, 
ó de la municipal de primera enseñanza 
de este Corte, eegúu donde se hallen pres
tando ana servicios, con el V.° B.° del 
Presidente de la misma, cuya hoja neee-
ssr ¡emente habrán de acompañar á sus 
instancias; pero los aspirantes que no es
tuviesen desempeñando cargo en l a fecha 
de éstas tendrán que presentar además el 
referido certificado do buena condneta, 
expedido por el Seoretario del Ayunta
miento de su domioiUo de orden y oon el 
V.° B.° del Aloelde, y que tenga menos de 
nn ano de feoho, oontedo hasta el dio en 
que espire el plazo de la convocatoria. 

Todoa loa aspirantes podrán presentar 
además cuentos documentos posean que 
acrediten otros méritos y servioios eo le 
enséñense. 

A fin de que eon oportunidod aeen 
provistos todos los cargos quo se conn
otan, siempre que tengan espirantes, los 
Maestros y Msestras que en este oonour
so solioiten pleses, tanto de una provínola 
como de verlos de este Distrito universi
tario, lo hsrán constar oon preoisión y 
claridad en las instancias que presenten 
en le Seoretario de cada Junta provinoiol, 
indicando el orden de preferenoia oon quo 

desaso .obtener cada una de todas la* que 
pretendan de las anunciadas en ta presen
te époos de concurso, puesto que no será 
atendido el Inftleaá© orden de preferenoia 
euendo así no lo efectúen, y sólo serán 
nombrados para la píese es qne apar os
een propuestos primeramente, según se 
reciban leo propuestas ds tas Juntas pro
vinciales. 

Lo qne por acuerdo del l imo. Sr. Rec
tor se publica en le Oaseta ds Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario pare general conocimiento. 

Madrid 14 de Julio de 1894.=Por «1 
Seoretario general, el Ofieial mayor, A n 
tonio Rodriguez. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888 y en él 3.° del reglomento para su 
ejecución, aprobado por Real orden de 7 
de Dielembre siguiente, ae proveerán por 
concurso de traslación les pleses de Mees-
tros y Auxilisres de las Escuelas públicas 
que á continuación ae expresen, veoentes 
en este distrito universitario. 

PROVINCIA DE MADRID 
Escuelas de niñas 

Los plazas de Maestra de las elementa
les de Cereedilla, Paracucllos de Jar ama y 
Rosas de Puerto Roa), dotadas cada una 
oon el sueldo anual de 625 pe&etas y las 
retribuoiones legales. 

PROVINCIA DB CIUDAD REAL 
Escuelas de niños 

L a plasa de Maestro de l a elemental de 
Sen Cerlos del Valle , dotoda oon el aneldo 
anual de 625 pesetas y laa retribuoiones 
lególes. 

L a plasa de Auxi l ia r de lo elemental 
de Viso del Marqués, oon el sueldo anual 
de 625 pesetas, sin retribueión ni oapa 
habitación. 

Escuela de niñas 

La plasa de Auxi l iar de la elemental 
de Alcázar de Sen Juan, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas, sin retribu
ciones ni eesa habitaoión. 

PROVINCIA DE CUENCA 
Escuelas de niños 

L a plasa de Moestro de le elemental de 
Garabslla, dotada oon el eneldo anual de 
625 pésetes, 50 para oaaa habitación y las 
retribuoiones legales. 

La ídem de la elemental de Mazorulle-
que, eon el sueldo enusl de 625 pesetas, 
50 para casa habitaoión y las retribuoio
nes logóles. 

L a (dem de la elemental de Puebla del 
Salvador, eon 625 pésetes y tas retribuoio
nes lególes. 

Escuelas de niñas 

Ls plsze de Moestro de le elemental de 
Coñete, dotada eon el. eneldo enuel de 825 
pesetas, 120 pora oess habitaoión y los 
retribuoiones lególes. 

L a Idem de l a elemental de Arcas, oon 
el sueldo anual de 625 pésetes y laa retri
buoiones lególes. Hoy incoado expediente 
de supresión ó reduooión de esto Escuela. 

Escuelas de párvulos 

Las plazas de Maestro Auxi l ia r ó de 
Moestro Auxiliar (si tuviese el espirante 
derechos adquiridos para esta oíase de Es
cuelas) de les de Iniesto y Son Clemente, 
dotado oodo une con el sueldo onuol de 
625 pesetas, sin retribuoiones ni oasa ha
bitaeión. 

PROVINCIA DE OUADALAJARA 
Escuela de niños 

L a plasa de Maestro de la elemental de 

Z a o r e M < M & / m «l A u e M o , W » l u e 
625 pesetea, 25 para oasa habitaoión y las 
retribuoiones lególes. 

PROVINCIA DB TOLEDO 
Escuela de niñas 

L a plaza de Maestra de le elemental de 
Pau toja, dotad a eon eJ suel do anua1 dp,628 
pesetas, 80 para casa habitaoión y laa re-
trlbuoiones legales. 

Lc# Maestros á puyes plazas OP 80 se
ñalo expresamente cantidad para pago de 
habitaoión, disfrutarán ésta capaz y de 
oente para sí y su (familia. 

A l presente ooucurso de traslación po
drán acudir todos los que desempeñen en 

| propiedad cargos,de l s mismo ó superior 
! oetegoría dotados eon igual ó mayor suel

do que la vacante, dándose le preferenoia 
al hacer las propuestas, en primer lugar, 
el meyor sueldo legal disfrutado, y des
pués á le antigüedad en e l tiempo total de 
servicios prestados en propiedad á la enae-
ñ a ñ a s , conforme á lo prevenido en el ar
t í c u l o 63 del citado reglomento. 

Loe aspiren tos proeusorán escribir las 
instancias de s u paño y lotee, siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas d i 
rigidas al Presidente de la Junta provin
c ia l de Iustruooión pública á qne corres
pondan las vacantes y presentarlas en la 
Secretaría de la misma Junta durante el 
plazo de treinta días, á ooutar desde el si
guiente e l de le fecha en que el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia publique este 
anuncio, y expresar en diehos instancias 
el orden de preferenoia oon que deseen 
obtener cada une de todas lee que solici
ten eo esto distrito universarlo de tas 
annnoiodes en le presente época de con
curso, puesto que poee rá atendido el i n 
dicado orden de preferenoia cuando así 
no lo efeotoén, y sólo serán nombrados 
para la plaza en que aparezean propuestos 
primeramente, según se reciban laa pro
puestas de las Juntas provinciales. E l 
término para la admisión espirará á las 
cuatro de lo tordo del últ imo dio se
ña lado . 

A laa instenoiss acompañará necesa
riamente l a hojo de méritos y servioios, 
cerrada dentro del término de l a convoca
toria, qne extenderán los interesados, oon 
sujseoión á lo que dispone a l art. 72 del 
reglamento, después de certificada por .el 
Secretario de le Junta.de Iuetruoción p ú 
blica da la provincia donde se enouca tron 
sirviendo, y oon el V.° B . ° del Presidente 
déla misma Junta. 

Todos, los aspirantes podrán presentar 
además ousntos documentos posean qne 
acrediten otros méritos ó servioios en la 
enseñanza. 

Lo que por acuerdo del l imo . Sr. Rec
tor se publioa en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario poro genero! conocimiento. 

Madrid 10 de Julio de 1894.=Por el 
Seoretario generel, el Oficial mayor, A n 
tonio Rodríguez. 

ANUNCIOS 
Sociedad a Hada protectora de la Buena fe» 

Pero trotar del sueldo correspondiente 
al Director, eomo también del reintegro 
de lo pagado y de lo que satisfaga el in
frascrito, ae oelebrorá Junta generel extre-
ordinaria el dio 31 del ootuol, en le calle 
del Prínoipe, 28, tercero, á les ouetro de 
la tarde. 

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Di
rector gerente, José Msrío Canil la . 4 
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